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12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición:

La convocatoria y sus bases y cuaotas actos administrati~

vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por Jos interesados en los casos y en ]a forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para sw: conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anes.
Madrid, 6 de abril de 1973.-El Presidente, Luis García de

Oteyza.

Sr. Director de Administración del In5tituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

RltSOLUC10N del Tribunal calificador del concur
so-oposición convocado por el Fondo de Ordena
ción y Regulación de Producciones y Precios Agra
rios (F. O. R. P. P. A.) en fecha 5 de octubre de
1972, ..Boletín Oficial del Estado~ de 6 de noviem
bre, para cubrir cuatro plazas de Titulados de
Nivel Superior.

De conformidad crm las bases del eoneun:;o-op0'oición. este
rri bunal ha tenido a bien resolver:

Primero.-Dando cumplimiento a lo dispuesto en ta baS€
65 a), se pone en conocimiento de los señores concursantes> que
la Memoria sobre actividades ·profesionales deberá ser presen
lada en el Registro de este Organismo antes del día :n del pre
sente mes de mayo.

Segundo.-De conformidad con la base 6.5 a) se convoca a
los señores concursantes paTa proceder a dar lectura o expo
sición oral de la Memoria profesional, previamente presenta
da, y de la que se ha indicado el plazo' de presentación en el
punto anterior, el martes, día 12 del próximo mes de iunio, a
las dieciocho horas, en los locales de este Fondo de Ordena
ción y Regulación de Pro d u c c ion e s y Precios Agrarios
(F. O. R. P. P. A.l, General Sanjurjo, 4, planta séptima.

La actuación referente a la lectura o exposición de esta Me
moria se realizará por el orden de presentación de las instan
cias de los señores concursantes, cuyo orden apareció en el
~Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero de 1973, en el que
se publicaba la relación provisional de señores admitidos.

Tercero.-Se convoca a los señores concursantes, de confor
midad con la base 6.5 bl, para las diecisiete horas del jueves
14 de junio de 1973, al objeto de proceder a la realización del
ejercicio escrito.

Cuarto.-Se recuerda a los señores concursantes la necesidad
de exhibir el documento nacional de identidad.

Resolución que se publica a efectos de dar cumplimiento a
las bases del concurso-oposición antes citadas y para conoci
miento de los interesados.

Madrid. 8 de mayo de 1973.-El Presidente del Tribunal, Fe
d.erico Trénor Trénor.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se convoca concurso·oposíción
libre para la provisión de cátedras vacantes en
las Escuelas Oficiales de Náutica.

Ilmo. Sr.: Vacantes varias cátedras de Profesores numerarios
de las Escuelas Oficiales de Náutica, en cumplimiento de lo
dispuesto en el Reglamento de las Escuelas Oficiale:, de Náutica
y de Formación Profesional N':\utico-Pesquera. aprobado por
Decreto 625/1966, de 10 de febrero (",Boletín Oficial del Es
tado,. número 69); en la Reglamentación General para el Ingreso
on la Administración Pública. _:.;'Jrobada por Decreto 1411/1968.
de Z7 de junio; en las Leyes 144/1961, de 23 de diciembre_
y 28/1965, de 4 de mayo ("Boletín Oficia,¡ del Estado,. núme
1'0'0 311 Y 107, respectivamente); en el Decreto 315/]964, de
7 de febrero, por el que se aprueba la Ley articulada de
Funciooarios Civiles del Estado, y previoínforme de la Co
misión Superíor de Personal,

Esta Subsecretaría de la Marina Mercante ha tenido a bien
convocarlas a concurso-oposición libre, de acuerdo con las si
guientes normas:

1. Normas generales

1.1. Las cátedras que se convocan naralas Escnelas Ofi
ciales de Náutica son las que a ccntinuadót1 se exp["esan~ ~Eco

nomía mari tima.. , una en la Escuela de Bilbao y otra en· la
de Barcelona.

1.2. E~te concursQ·oposición libre se r'€~jrá por Jo estableCido
en la presente convocatoria, en el Reglamento de las Escuelas
Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Náutico-Pes
quera y en la Reglamentación General para Ingreso en la
Administración Publica, ya señ~lados en el preámbulo de esta
Resolución.

Estas plazas están dotadas con las retribuciones que para
el Cuerpo de Profesores numerarios de las Escuelos Oficiales
de Náutica establece el Decreto 634/1972. de 9 de marzo (<<Bo
letín Oficial del Estado" número 74), en relación con la Ley
31/]965 de 4 de mayo (",Boletín Ofi~ial del Es1a-doD número l07} ,
sobre retribuciones de los funcionarios de la Adlrinistración
Civil del Estado.

1.3. Este concurso-oposición ccmprendenl los ejercicios cu
yos detalles se especifican en ia norma seda de esta Con
vocatoria.

[J. Requisitos

2.1. Para ser admitidos a este concurso-oposición, los aspi
rantes a las indicadas plazas aeberán reunir las siguientes
condiciones:

al Ser español.
bl Tener cumplidos veintitrés aiios d" edad al empezar

los ejercicios.
el Poseer alguno de Jos títulos siguientes: Ca-pitún de la

Marina Mercante, Licenciado en Derecho, Licenciado en C¡e~1

cias Económicas, Actuario, Intendente o Profesor mercantl1,
de acuerdo con lo establecido er, la citada Ley 28/]965, de
4 de mayo, sobre ampliación Gb modalidades de títulos que
ha de poseer el profesorado de lES Escuelas Oí ic)rl!cs de Náu
tica y el de las de Formación Profesional Núu¡,icoPesquera,

dJ No padecer enfermedad u:ntagioé'a ni def8cto físico o
psíquico que impida el desempeiío de las correspond.ientes fun
ciones.

e; 'Carecer de antecedentes pfnales
f] No haber sido separado mediante experJienle disciplinario

del servicio del Estado o de la Admmistración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio tle las funciooes públicas.

gl Los aspirantes religiosos éieberán tener la c0rre"pondien~

te licencia eclesiástica.
hl Los aspirantes femeninos ctcleran haber cumplido o estar

exentos del Servicio Social de la mulETo En el primor caso,
bastara que se haya cumplido ('-,landa finalice el niazo de los
treinta dias señalados para la presentación de docuTr.entos.

1I1. Solicitudes

3.1. Conforme a lo establecido en el número dos de! articu
lo 4.° de la Reglamentación General para Ingreso en la Ad
ministración Pública de 27 de 'tmio de 1968. tos candidatus
que deseen tomar parte en est '3 concnrso-op0sición deberán
solicitarlo mediante instancia di,ígída al i]ustrh-,imo senor Sub
secretario de la Marina Mercante, -haciendo const.ar en la misma
los siguientes extremos:

al Número del documento nz,cional de identida0
bl Que reúneu todos los requiSitos exigidos en la convo

catoria.
el Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar aca

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundam'mtales del Reino.

3.2. Los candidatos que lo deseen podrán acompañar cuantos
documentos acreditativos de mé:-it.os consideroo conveniente.
El plazo de presentación de estos documentos meritorios tendrá
como limite de entrega al Tribunal, personalmemte por el in
teresado, hasta el momento de realizar el examen.

3.3. Las solicitudes se dirigirán al ilusirlsimo señor Subse
cretario de la Marina Mercante, presentándolas bj~l directa
mente los interesados o ateniéndose al articulo 66 de la Ley
sobre Procedimiento Administrativo de 17 deiu]ío de 19S8 (",Bo
letín Oficial del Estado.. número 17]).

3.4. El plazo de presentación. de instancias será de trein la.
días hábiles, contados a partir de] siguiente a la publicacJón
de la convocatoria en el ",Boletín Oficial del Estado".

3.5. Los derechos de examen ). por formación de eXDedientc
serán 460 pesetas, y íuntamente cen la instancia los candIdatos
acompañarán justificante de haberlas abonado.

Podrim ser remitidos por giro postal o telegráfico o bioo
hacer el abono directamente al nreset1tm la solicitud en el
Registro General de la Subsecreta·ria de la MHrinet Mercanto.

3.6. Si se obóervaren defectos en las solicitudes, de acuerdo
con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Aci'llinístrativo.
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez dras,
subsane la falta o acompañe los documentos preCi~ptivos, con
apercibimiento de que si no lo hiciera se archivaría sin más
trámites.
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IV. Admisión ae candidatDs

4.1. Transcurrido el plazo de presentacióll de l!lstandas,
se pubJícará en el ..Boletin Oficial del Estado~ una lista pro
visional de Jos candidatos admitidos y excluidos a examen.

Contra la lista provisional de admitidos y excluidos podrán
interponer los interesados, en el plazo de quince días, a partir
del siguiente a su publicación en el "Boletín Oficial del Es
tado», la reclamación prevista en el articulo ]21 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

4.2. Las reclamaciones presentadas por los interesados con
tra la lista provisional serán aceptadas o rechazadas en la
resolución en que se publique fa lista definitiva de admítidos
y excluidos, contra la que podrán interponer los interesados
recurso de reposición, en el plazo de un mes, a partir de
la publicación de la misma en el ",BoleH n Oficial del ESlado.

V. Constitución. y actuación del Tnbww!

5. L El 'Tribunal calificador ';erá designado por' este Orga
nisOlo y su composición se publicará en el ~Bolelin Oficial
del Estado,..

5.2, Las oposiciones se celebraran ante un Tribunal en el
que desempenanin los cometidos de Presidente y Secretario,
respectivamente, el Inspector general de Ensenanzas Maritimas
y Escuelas y el Jefe de la Segunda Sección de dicha. Ins
pección General; en defecto del primero. actuará como Pre
sidente el Jefe de la referida Sogunda Sección, y en defecto
del segundo, actuará como Secretario el Jefe dC'1 Negociado
de Escuelas.

Como Vocalcs actuarán tres Frofesores numerarios. dos de
los cuales ser'dl1 Profesores de la disciplina correspondiente
a la cátedra convocada, y uno de los tres, de ser posible,
el Director de la Escuela donde exista la vacante de la cátedra
convocada. o, et1 su defecto, el UII'eetor de otra, y de no obser
varse este requisito, procurar que también sea ProfDsor de
la materia,

Caso de no ser posible cuanto se preceptúa respecto a estos
Vocales, Se designara al Profesor que se considere mas idóneo
para el10 de entre el profesorado de las Escuelas de que se
trat.a.

5.:J. Los miembros del Tribunal debenm de abstenerse de
intervenir cuando concurran circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Proced~mienl.o Administrativo. notifi
cándolo a la autoridad competente.

5.4. Los candidatos podrán lecusar a los miembros del Tri·
bunal cuando concurra aJguna de la¡¡ circunstancias previstas
en el mencionado artículo 20 de la Lev de Procedimiento Ad·
ministrativo. .

VI Comienzo y desarrollo de la::; pnu'Üo.- de IU;; e¡erctclOS

(.i.J Este cOllcurso-oposición J.n:-;ijtiril. en CU'cll,fo ejercicios;
EscritO, oral. práctico y de exposición didáctica, como deter
mina el articulo 50 del citado R8g1amento de las Escuelas
Oficiales de Núutica y do F'onnación ProfesiooaJ NauticoPc:i';.
quera.

6.2 Se aplicarán para la realización de Jos COfTt',,¡J0ndientes
ejercicios los programas que pUfa esta asígnatum seiiaütn las
QI";;ti,nes mínisteciales de 2:~ de marzo y 25 de mayo de 1965
(<<Bulutin Oficial del Estado.. numeros 118 y 163. respectiva
mente), por las que se establece el desarroJlo de los diversos
cursos y los programas de las a.ó.jgnaturas de la carrera de
Ná,utica. Seccj,)neS de Puento y Máquinas, ['lllnqup con la am
plitud que permita al Tribunal conceptuar sobre l()~ conOCI
mientos de cada opcsitor

6.3, Si el Tríbunal lo j u.lga r",ce::;nrio o conveniente. debido
a las circunstancias que pudie:'un concurrir en el desarrollo
de la oposicíón, podni aumentar o disminuir el numero de
ejercicios prácticos o teóricos, como lo estime procedente.

Igualmente podrá alterar el orden de los eje¡'cicios cuando
las circunstancias asi lo aconseien.

6.4. Las oposiciones se celebraran en lu Subsecretaria de
la Marina Mercante y darán comiBnzo en la fecha que OPOltu
nnmentc se anunciará, uua vez cC'nstituido el Trihunal. lo que
se publicará en el ~Boletin Oficial de] Estado-.

Entre ta publicación de la fe(.ha de celebradon de Jos exá
menes y el comienzo del primf;!r ejercicio deberá [ran!:>currir,
al menos, un plazo de quince dias naturales.

El tIempo comprendido entre lb, publicacióu de la convuca
tona y el comienzo de los ejercicios no podra excedor de
ochos meses.

6.5. El Tribunal podrá requerir en cualquiel momento a
lüs opositoros para que acredit,.m su identidad

6.6..Los c~n~idatos seran convocados para cada prueba en
IJaf'?an1:1l!nto umco. salvo los casos de fuerza mayor, debidamen
to JUstIfKados y apreciados libremente por el Tribunal.

6.7,. ~i durante la, realización de 105 ejercicios llegase a
C(1l10Clffilento del Tnbunal que alguno de los candidatos
careCe de los requisitos exigido& en la convocatoria sera ex
clui~o de la misma, previa audiencia del propio i~teresado,
p.fl.sandose el cargo, en su caso, a ,la jurisdicción ordinaria.
SI se aprociase inexactitud en la declaración que fon:nuló.

7.J CBda e¡erci.cio se calificará do cero a 10 puntos, siendo
necesario obtener, como mínimo, rmeo puntos en el primer
ejerclcÍ{' para merecer la conceptuacíón de aprobado y poder
p~sar al siguiente.

La cülifkacion fi.naí de )u prueba de aptitud será la media
aritmética de In" nulas obtenidBs en cada ejercicio.

7.2. Del)\To del desarrollo de I¿- oposición, el Tribunai, por
mayoria de votos, ¡'esolvenl tollas las dudas que surjan en
la apJicaóón de las normas es"abiecidas en esta resolución
r lo que deh/-; hacerse ~m )05 casos no previstos,

'Viii LiMa 'le uprobario'i ji !JI"Opu(!.,;fa del Tribunal

8. j lenninadu la califjcaclón de los candidatos, el Tribunal
publicara ¡'elación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo f'cbasar el numero de olazas convocadas, formulando
propuesta que elevará al Subsecretario de la Marina Mercante,
cuya autoridad aprobará, si procediese la misma.

8.2. Juntamente con la re!-cL;ión de aprobados, el Tribunal
remitira a esta Subsecretaria, a los exclusivos efectos del ar·
ticulo 11.2 de la Reglamentación General para el Ingreso en
la Administración Pública, el acta de la última &esión, en
I.a que habrán de figurar pOtO orden de puntuación todos los
opositores que. habiendo superado tod;;¡s las pruebas, excediesen
del núme!~o de cátedras conv,)(:adas

/ X /'resell/,{u::io,¡ lie doc-umerl!(Js

!u. Los candidatos propuestos por el Tribunal para ocupar
las üüed[8!:> convocadas remitlrd;n a la Sub&ecretaria de la
Marina Mercante, dentro del p:!l:lO de treinta días, a partír
de la publicaci6n de la lista de itprobados. los siguientes do~

cument.os·

a) Cerlifjcac:on de nacirnlCnto expedIda por el Registro Civil
co¡·respondiente

bJ Certificado dej Hegistro ;":lOnl.ral de Penados y Rebeldes.
c) Certifícado médico de no padecer enfermedad contagiosa

fll defecto físico que le impida el ejercicio del cargo.
d) Documento iusUncativo de poseer alguno de los titulos

que para c::.tas cátedras S0 det.Prminal1 en la norma segunda
de esta Resolución.

e} Declaracíón jurada de los cargos o empleos que ejerza.
n DeeIaración por la que contrae la obligación de dedicar

a sus tareas docente~ ~' escot;:¡,res la jornada establecida por
las disposicione,; vigentes para al profesorado de Centros ofi
cía les

gl Loe. a::.pin,nl.es l'P!igiosm, V los Ienwninos deberan apor·
iar. adernas. el dO(;Ufllento que il,S¡ifiquf' la condición reseñada
en los puntos r;! y hJ de la norma segunda de esta con
vocatoria

9,') EH dofec\.o de los docurnCtltus concretos acreditativos
de reunir !<-l-; condiciones exigidas en la convocatorIa, se podrán
acreditar pOl"' cualquicr" medio (le prueba admisible en dorecho.

9;1. Los que I.uvieran la condición de funciona.rios públicos
debt'rún pn'sentnr !'olamente certificación del Ministerio u Or,
gm1ismo J(~ que dependan, acreditando su condicion y cuantas
circunstancias consten en su h0ja de servicios, asi como la
autori¿ación prevista en el articulo 8:~ apartado L", de la.
Ley articulada de Funcionarios (iviles del Estado de 7 de
febrero de 19(i4 ("Boletín Oficiul del Estado·, nUmero 40) y
el1 el artículo 5' apudado 4, de la Orden del Ministerio de
Hacienda de 29 dp octub¡"c dE' J!}¡)~ 'Holt'tin Oficia! del Estado ..
número 2GO) , si procede

fH. Quiencs de11t.ro del plazo mdicad0, Ji salvo los casos
de fUE1r:t,a mayor no presenl,aran '-;u documentación no podrán
C:i8r nombrados, quedando H-nuhdas todas sus actuaciones, síI1
perjuicio de la responsabilidad (;Jl que huhieran podido incurrir
por falsedad en la ínsta.ncia, En este caso, se formulada pro
puesta de nombramiento a favor de quienes a consecuencia
de 18. roferida anulación tuvieran cclbid¡l {'n el numero de plazas
convocada~,

10 ¡ Und velo clprob':Hlas las propua,;tas elevada¡; por el Tri··
bunal correspondiente, por esta Subsecretaria de la Marina
Mercante se procederá a ofectHar el non::bramiento en pro·
piedad de los candidatos desigaados para cada cátedra, pero
durante un año éste se considerará provh,ional, como funcionario
en pl'ácticas. a cuyo término, s' procede, se le otorgará la
cátedra definitivamente, a contR-f de la fecha en que Se hizo
cargo de las enseñan~as de la j,¡ 'sma, con la, retribucíón iudi
cada en el apartado J.2 de esti¡t Res.olución. Estos. nombramientos
se publicar'án en el ~Boletín tA'cial d')! Estado», haciéndose
constar en los mismos el correspondiente número de inscrip
ción en ei Regist¡"o do Personal y la fecha de nacimiento.

XI roma d(~ posesión

11 1 los candidatos nOmb¡·ddo.s para ocupar las cat.edras
para las que fueron propuestos neberán tomar posesión de
sus cargos y cumplir con IGS requisito.':> exigidos en el aparta
do el del k1rticulo :36 de la. Ley de Funcionarios Civiles del
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Estado, en el plazo de un mes, a partÍ! de la notificacíón
del nombramiento.

1L2, La Administración podrá cooceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
'lxceder de la mitad del mismo. si las circunstancias lo acon
"pian y con e110 no se períudican derechos de terceros.

XIl Norma final

12.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Admini&trativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1973. - El Subsecretarío, Leopoldo

Boado.

lImo. Sr. Inspector general de Ensei'ianzas Marítimas y Es
cuelas.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la DiputaciÓ'n Provincial de Ovie
do referente a la oposición convocada para pro
veer tres plazas de Oficiales del Cuerpo Técnica
Administra,Uva, adscritas a la Intervención de
Fondos.

Se eleva a definitiva la relacíón provisional de admitidos a la
oposición convocada para cubrir tres plazas de Oficiales cel
Cuerpo -Técnico-Administrativo, adscritas a la Intervención de
Fondos.

De conformidad con 10 previsto en la base VII-12 de la con
vocatoria, la composición del Tribunal caUficador de dicha opo
sición R6rá la ~iguiente:

Presidente; Ilustrísimo senor don Jaime Vigón Sánchez. PtT
sidente de la excelenti&ima Diputación Provincial, como titulac
y como supente, don José Luis Vallina Alvarez, Diputado
PnJf;idente dI" la Comisión de Hacienda y Economía.

VOGaJe.,·

En representación de la Dirección General de Administra
ción LocaL el ilustrísimo señor don Santiago Fentanes Baena,
SecreLario del GObierno Civil, como titular. y como suplente,
don Luis Garcia-Mauriño Longoria, Vicesecret.ario del Gobierno
Civil.

En representación de la Abogacia del Eslado, don JWIll

Manuel Monte Nuno. Abogado Jefe de la Abogacía de! ES'Hdo
de la provincia, como titular, y suplente. don Manuel Alv¡m'¿
Valdés. Abogado del Estado.

En representación del Profesorado Oficial, don Florentino
Braña Valdés, Catedrático de la Escuela Universitaria de Fó;
ludios Empresariales como titular, y como suplente, don Ri
cardo Pedreira Pérez, también Catedrático de la referida Es
cuela Universitaria.

Don IgnaCio Medrana y Ruiz del Arbol, Secretario interino
de la excelentísima Diputación PlOvincial, como titular, y Como
suplente, don Alfredo CabeZón Mancebo, Jefe de Sección de la
excelentísima Diputación.

Don Alvaro Gendin ValdésHevia, Viceintervenlor de Fon
dos provinciales, comJ titular, y como suplente don Angel
Sánchez IgleSias, Subjefe de S~cción del Cuerpo Técnico"Admi
nistratívo de la Diputación.

Secretario: Don Angel Sánchez Iglesias Subjefe de Sección
de la excelentísima Diputación, como Utular. y don Antonio
Suárez Fernández, Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo, como suplente.

Oviedo. 5 de mayo de 1973. - ·El PrCf;idente, Jaime Vigón
Sállchez.-Doy fe: El Secretario general, fgneldo Medrano v
Ruiz del Arbo1.-,').443-C.

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Loio (Granada)
por la que se hace pública la composición del Tri
bunal del concurso de méritos para la provisió1lm
propiedad de una plaza vacante de Jefe de Neoo
ciado de la plantilla de personal de e$ta Cor¡Jo
ración.

Tribunal que ha de juzgar el cor..curso de méritos para la
provisión en propiedad de Una p.!aza vacante de Jefe de Nego
ciado de la plantilla de personal de este AYlHltamienlo, apro
bado por la Comisión Municipal Permam'T'lp i-'n sesíón celebra
da el día 26 de abril de 1973.

Presidente: Don Arturo López-Cuervo ESlévez, Trll)iente de
Alcalde Delegado de la Comisión de Personal.

Representante de la Dirección General de la Administración
Local: Don Manuel Bueno de la (ruz, Jefe Provincial del Servi
cio de InspecciÓll y Asesoramiento de las Corporaciones Locales

Suplente: Don Enrique Rodríguez García, Adjunto-técnico rleJ
citado Servicio Provincial.

Representante del Profesorado nnciaL Doña Dolores S:-1llchez
Romero, Directora del Instituto de Enseñanza Media de esta
localidad.

Secretario: Don Jase Luis Robles Castillo, Secre11lfío de' la
Corporación.

Lo que se hace público de conformidad con la base 5 de la
convocatoria

Loía, 28 de abril de 1973.-El Alcalde.-3.868-E.

111. Otras disposidones

ORDEN de 18 de mayo de 1973, por la que se deter··
minan los Topógrafos no titulados que pueden ejer·
cer la profesión de acuerdo con la Orden de 3 de
febrero de 1958.

nrnos. Sres.' Vista la propuesta elevada por la Comisión crea
da por Orden de este Departamento de 27 de octubre de 1972
(.. Boletín Oficial del Estado» número 267) y de acuerdo con el
contenido de la misma.

Esta Presidencia del Gobierno ha acordado aprobar la rela
(:jón que se transcribe a continuación de las personas que al
amparo de la Orden de 3 de febrero de 1958 ("'Bolel:ín Oficial
del Estado,· número 46) y con el alcance que la misma deter-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO mina, se encuontl"an capaLitadns para ejerCel", como no Ulula
dos, la profesión de Topógrafo

El Colegio Oficial de Ingeniel'os ¡ ecnicos pn Topngrafhl, a
instancia de los interesados y en el plazo más breve posible.
deberá integrar en el mismo y expedir el carnet a que se refiere
el apartado 4.° de la citada Orden de 27, de octubre de 1972, a
todos los relacionados que estén ejerciendo la expresada pro
fesión.

Lo que comunico a VV. II. a los procedentes electos.
Días guarde a VV U.
Madrid, 16 de mayo de 1973.

CARREHO

Ilmos. Sres.: DirectoI general de Servicios de la Pl'esídpncin del
Gobierno y Presidente del Colegio Oficial d(~ Ingenieros Teeni
cos en Topografía

I'ruvincia de Alava

l;jl "¡¡el\) UlTue!a Retes.
i;ll1f'j'oCO de Castro Ocho& de Echaguon.

!''"nl'incú¡ de Albacete

"··11" h",rer Suárez Fernández.
los~ Malhn M!lf'slr€'.
~!"v l/H)('7 \4artfnez.

RELACION QUE SE CITA

Sócrates Gómez Palazón.
Diego Guerrero Bleda.
Juan Lacúe Barcos.

Provincia de Alicante

Jesús Abela Lillo.
Vicente Vidal Martínez.
Cristóbal J osé Sala Blasco.
Manuel Bernáldez Celemín.

Vicente Chorro CatJ:¡];-'¡

Félix Pérez Domingo
Ernesto Abad Saja.

Provincia de Almerict

Antonio Sánchez Gazquez.
Francisco Bonilla Sánchez.
Esteban Viciana Coromina.
Juan Rozas G6mez.


